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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g-.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 12 iU Entre de 1919.)

ADimC! CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 17

limo. Sr.: La defensa del inte
rés público, integrado por el de 
los consumidores, qus son todos, 
obligó á poner trabas á la libre cir
culación de algunas substancias 
alimenticias. Estas restricciones 
están justificadas únicamente en 
la medida que son indispensables 
para conseguir el fin á que fueroa 
encaminadas. Por eso ha de ser 
propósito siempre próximo á la 
ejecución el suprimirlas, eu be
neficio de los productores, á me
dida que se las consideren inne
cesarias ó que razonablemente se 
estime que es llegada la hora de 
ensayar la supresión sin menos
cabo de la eñoaz tutela que sobre 
la distnbucióu de subsistencias 
incumbe al Poder público en las 
presentes circunstancias.

No puede, sin embargo, pres- 
oindirse eu absoluto de los datos 
estadísticos sobre existencias y 
movimiento de dichas materias 
alimenticias que mediante esas 
trabas se obtenían, ni puede sa
crificarse enteramente la infor
mación que suministraban al 
plausible intento de ir restable
ciendo gradualmente la libertad 
de tráfico ínter-provincial. Y coa • 
ánimo de conciliar ambos desig
nios, cumpliendo el deber im

puesto á este Ministerio con la 
menor lesión posible de los agri
cultores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

Primero. Las guías de que 
trata la Real ordea del 25 de No
viembre de 1917 y el Real decre
to del 10 de Agosto último sólo 
serán exigidas para la circulación 
del trigo y sus harinas, de los 
aceites y del arroz.

Segundo. Los tenedores de 
las demás materias cuya circula
ción está hoy sujeta á la expedi
ción de guias, quedan obligados 
á presentar eu los respectivos 
Ayuntamientos declaraciones de 
las partidas que entren y salgan 
á su cargo en sus respectivos tér
minos municipales.

La omisión del cumplimiento 
de este deber no será obstáculo 
para la circulación de las mer
cancías; pero será castigada coa 
malta en la cuantía que las res
pectivas Juntas provinciales de 
Subsistencias hayan establecido 
previamente.

Teroero. Los Ayuntamientos 
primero y las Juntas provincia
les de Subsistencias después, so
bre la base de las declaraciones 
de que trata el número anterior, 
rendirán el movimiento de altas 
y bajas para la formación de los 
inventarios generales eu la for
ma prevenida en el Real depreto 
de 21 de Diciembra de 1917 y 
disposiciones complementarias 
del mismo.

Cuarto. Cuando por circuns
tancias excepcionales entiendan 
las Juntas provinciales de Sub
sistencias, se debe exigir que la 
ciroulacion de otra ú otras mer
cancías que las que expresadas 
quedan vayan acompañadas de la 
correspondiente guia, elevarán á 
este Ministerio la oportuna pro
puesta exponieodo las razones en 
que 86 funde la petición, que se

rá otorgada si aquéllas aparecen 
suficientes.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1919.—Argente. 
—Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

(Qaeetae del H de Enere de 1919.)

Núu. 58.

JUNTA PROVINCIAL
de Conservación de la Riqueza 
Forestal privada de Valiadolid.

CIRCULAR

En el número 280 de este «Bo
letín», correspondiente al día 7 
de Dioiembre del año último, fué 
publicada orden de esta Presiden
cia, dirigida á los señores Alcai
des de los pueblos de la provincia, 
para que remitieran, antes del 
día 20 de dicho mes, relaoion 
comprensiva de los datos, que en 
la orden se expresaba, sobre mon
tes de propiedad particular que 
radicau en el término municipal^ 
de cada Ayuntamieuto, con el fin 
de que el Ingeniero-Secretario de 
esta Junta pudiera contar con ios 
datos eu dicha fecha y forma se
guidamente la estadística de los 
montes, que la Superioridad ha
bía dispuesto hiciera eu plazo 
breve.

La mayoría de los señores Al
caldes han cumplido la orden; 
pero son aún numerosos los que 
hasta la fecha no hau «aviado ia 
relación, positiva ó negativa, se
gún los casos, y como con su de
mora dan lugar á que no pueda 
ultimarse la formaqou de la esta
dística, prevengo á los señores 
Alcaldes de los pueblos que se 
anotan á continuación de esta

Circular, que 3i uo se ha recibido 
antes del día 30 del corriente 
mes, en esta Junta, la tantas ve
ces repetida relación, les exigiré 
las responsabilidades á que se hi
cieran acreedores por su negli
gencia en e! cumplimiento de 
este importante servicio.

Valiadolid 11 de Enero de 1919. 
—El Gobernador-Presidea te, 
Leopoldo Cortinas.

Relación de señores Alcaldes que 
no han cumplido el servicio.

Partido de Medina del Campo.

Pueblos.—Bobadilla d6l Cam
po, Brahojos, El Campillo, Car
pió, Cervillego de la Cruz, Fuen
te el Sol, Gomeznarro, Medina 
del Campo, Moraleja de las Paua- 
deras, Pozal de Gallinas, Rodila- 
na, Rueda, Sau Vicente del Pa
lacio, Velasoálvaro, Villanueva 
de Duero, Villanueva de las To
rres y Villaverde.

Partido de Medina de Rioseco.

Pueblos.—Berrueces, Cabreros 
del Monte, Meiina de Rioseoo, 
Morales de Campos, Tordehumos 
y Villainuriel de Campos.

Partido de Mota del Marquée.

Pueblos.—Adalia, Casasola de 
Ariou, Peñaflor, Tiedra, Torrelo- 
batoQ, Villardefrades,y Villasex- 
mir. .

Partido de Nava del Rey.

Pueblos.—Nava del Rey, Po
llos y Siete Iglesias.

Partido de Olmedo.

Pueblos.—Alcazaróu, Ataqui
nes, Boeoillo, Iscar, Llauo de Ol
medo, Megeces, Olmedo, Pedra- 
jas de San Esteban, Pozaldez, Ra
miro, San Miguel del Arroyo, 
Sau Pablo de la Moraleja, Valdes- 
tillas, Ventosa de la Cuesta, Via- 
na de Cega y Villalba de Adaja.



Partido de Peñafiel.

Pueblos,— Bahabon, Bocos , 
Castrólo de Duero, Uogeces dei 
Monte, Curiel, Olmos de Peña- 
fiel, Peñafiel, Piñel de abajo, 
Quintaniila de arriba, Rábauo, 
Sardón de Duero, Torrescárcela, 
Vaibuena de Duero y Viloria.

Partido de Tordeaillas.

Pueblos —San Miguel del Pi
no, Tordesillas, Torrecilla .de la 
Abadesa y Villavieja.

Partido de Valoria la B»ena.

Pueblos,—Castronuevo de Es- 
gueva, San Martín de Valveuí, 
Trigueros, Valoria la Buena, Vi
llar maquero y 'Villavaquerín.

Partido de Valladoiid.

Pueblos.—Cistérniga, Puente 
Duero, Santoveuia, Simancas, 
Tudela de Duero, Villabañóz, Vi- 
ilanubla y Zaratán.

Partido de Villalón.

Pueblos.-^Aguilar de Campos, 
Becilla de Valderaduey, Castro- 
bol, Ceinos, Foctihoyuelo, Gatón 
de Campos, Quintaniila del Mo
lar,saelioes de Mayorga, Valdun- 
quillo, Villacarralón y Villafra- 
des de Campos.
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Num. 59.

JUNTA PROVINCIAL
de Conservación de la Riqueza 
Forestal privada de Valladoiid.

En el capítulo. 2.° del Regla
mento para la ejecuciou de la 
ley de Defensa de Bosques de 24 
de Julio de 1918 se determina de 
manera precisa y olara la clase 
de datos que han de hacer cons
tar los particulares en las relacio
nes escritas, que tienen obliga
ción de presentar á esta Junta, 
cuando se propongan realizar 
aprovechamientos en sus montes 
ó fincas que tengan arbolado.

A pesar de ello, muchas de las 
peticiones de autorización, que 
hasta la fecha han tenido entrada 
en esta Junta, carecen de datos 
suficientes para que pueda ^for
marse concepto exacto de la peti
ción, lo cual da lugar á que sean 
devueltas las solicitudes pidiendo 
aclaraciones, se retrase, por la 
devolución, el despacho de los 
permisos, con perjuicio de loa so
licitantes, y se aumente de un 
modo considerable el trabajo de 
Secretaría.

Para evitar todo esto, se publi
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can á continuación instrucciones 
sobre los datos que deben hacer 
figurar los propietarios de mon
tes en sus peticiones ó avisos, en 
los aprovechamientos que, según 
el Reglamento, no necesitan la 
expresa autorización de esta Jun
ta para ser realizados.

En toda dase de 'peticiones y 
avisos se hará constar: l.° Nombre 
dei monte ó finca, y si no le tu
viere, el del sitio, pago, término, 
etcétera, por que es conocido en 
la localidad el terreno donde el 
monte radica. 2.° Superficie ó ca
bida en hectáreas. 3.° Límites.

Además de los datos anteriores, 
seconsignarán los siguientes para 
los aprovechamientos que se in
dican :

a) Corta de árboles por entre
saca-—Número de arDoies y espe
cie de los que han de cortarse, in
dicando sus diámetros medios, y 
aforo de los que quedarán des
pués de hecha la corta.

b) Poda ú olivacion y limpia 
de árboles y corta de leñas de 
monte bajo.—Especie de los árbo
les ó matas que han de ser objeto 
de la operación y si ha de reali
zarse en todo el monte ó finca, 
indicándose, cuando no sea la ca
bida total, la de la parcela ó par
celas en que se llevará á efecto

o) Cortas á hecho.—Razones 
en que se funde el propietario 
para solicitarla. Si ha de com
prender toda la cabida de! monte, 
ó tan sólo una ó varias partes de 
él, con indicación de la cabida de 
cada una. Si el objeto de la corta 
es para transformar el cultivo fo
restal del suplo en el agrícola 
permanente ó para repoblarle de 
nuevo con especie distinta de la 
que tiene, razonando las causas 
que aconsejen este cambio.

Valladoiid llde Enero de 1919. 
—El Gobernador-Presidente,Leo
poldo Cortinas.

las especies que se suministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el pasado mes de Diciembre 
los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70

decágramos. . . » 41
Id.de cebada de 4 ki-

logramos. . 1 74
Id. de paja de 6 id. . » 61
Litro de petróleo. . 2 84
Quintal métrico de

leña......................... 4 45
Id. de carbón vegetal 14 57

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el ci
tado mes de Diciembre, expido la 
presente con el V.° B.° del señor 
Vicepresidente y conformidad 
del 8r. Comisario de Guerra en 
Valladoiid á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos diez 
y ocho.—J. Martines Cabezas.— 
V.° B.°, El Vicepresidente, Anto
nio Moneada.—Conforme: El Co
misario de Guerra, Manuel Ro
sillo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nóm. 52.

Benafarces.
Hallándose desempeñada inte

rinamente la plaza de Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuaria, se anuncia su vacante 
para proveerla en propiedad, con 
el sueldo anual de trescientas se
senta y cinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la 
decretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de la inserción de 
este anunoio en el «Boletín Ofi
cial».

Benafarces 3 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Diego González.

Núit. 56.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Excma. Diputación provinoial 
de Valladoiid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas’de partido, la Comisión pro
vincial eu sesión de veintisiete 
del actual, presente el señor Co
misario de Guerra de esta pro
vincia y de conformidad con él, 
ha fijado como^precio medio de

Nüu. 54.
Cogeces de Iscar.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el presente año, que
da expuesto al público en la Se
cretaria dei Ayuntamiento, por 
término de quince días, dentro 
de ¡os cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes en el mis-, 
mo comprendidos y presentar las 
reclamaciones que sean pertinen
tes, las que serán oídas en dicho 
término, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna.

Cogeces de Iscar 7 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Toribio Mayo.

Nüm. 53.

Rubí de Bracamonte.

Por renuncia del que la desem- 
peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de Higiene y Saui. 
dad pecuaria de esta villa, con |a* 
dotación anual de trescientas se- 
senta y cinco pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, de i08 
fondos municipales.

Los que aspiren á dicho cargo, 
presentarán sus instancias en 
est? Alcaldía en el término de 
treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo- 
letin oficial» de la provincia 
pues pasado dicho plazo se pro^ 
veerá.

Se advierte al que resulte agra- 
ciado, que cobrará además de log 
vecinos, de ochenta á novent» 
fanegas de trigo próximamente 
por igualas.

Rubí de Bracamonte 28 de Di
ciembre de 1918.—El Alcali*, 
Mariano Santos.

Núu. 49.

Villafranca de Duero.

Vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo, se anun
cia para su provisión en propie
dad, por térmiuo de treinta días, 
con el sueldo anual de mil pese
tas, por la asistencia de diez^ 
seis familias pobres, pagadas 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes serán licencia
dos en Medicina y Cirugía y per
tenecer á la Junta de Gobierno y 
Patronato de Médicos titulares, 
cobrando el agraciado dos mil 
pesetas por raz<m de igualas de 
las familias pudientes, de mano 
de una Junta de vecinos de ésta 
nombrada al efecto la que se com
promete al pago.

Villafrauca de Duero á 7 d« 
Enero de 1919.—El Alcalde, Cri 
santo Rodríguez.

Núu. 50.

Viilafrades de Campos.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Guarda Jurado del Cam
po, dotada con el haber de seis
cientas pesetas anuales, que co
brará el agraciado por trimestres 
vencidos de los fondos de la ga
nadería, cuya vacante se anuncia 
por término de quinee días. Los 
aspirantes á dicha plaza tienen 
que saber degollar reses vacuna 
y de cerda, cobrando por dicho 
trabajo lo que se le estipule.

Villafrades de Oampos á 8 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Ma
nuel Giraldo.

V ALLADOLID
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Palacio de la Diputación


